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por' 1& Empresa _Isofor. ·S. A.• , con domicilio,"o Fi~er&S (Ge
ronaJ. C&ITetera N·II. k1l6metro 759,2, zona de San Pablo de la
Calzada, como' erramienta manual dotada de aislamiento dE
teguridad va ser utilizada en trab&IOfI¡ &léctrlcos en instala
ciones de :>aja tensIón.

$égundo.-eada l1avp. contra acodada de dichas maree., refe
rencia y medida llevarA en sitio viSIble un sello ibcUterable y
que DO afecte a sus cOIldlciones técni(:as y, de no ser eUo posible,
UD sello adhesivo. 000 .... adecuadas cOIldiciones de consi~tencia

7 permanencia con la siguiente inscripción: .Minis~o de Tra
bajo.-Homologación 1.M6 de 17-VIU-19B3.-"lsofor" .-T.nsi6n
mWma de IIerv1cio 1.000 voltios"

Lo que se hace oútll, o para general conocimiento de confor
midad oon lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden ·citada.
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26, ae (isla
miento de seguridad d~ las herramienta! manuales utilizadas
en trabalos eléctricos en iLstaLaciones de baja. tensión, 9.pro
bada por Resolución d-e ~~ de septiembre dE! 1981.

Madrid, 17 de agooto de 1983.-El Director Keneral, Francisco
J06é Garda Zapata. .

RESOLUClON de 17 de agosto de 1983 de la Direc
clón General de Trabajo, por la Que '1 homologa
con el número 1.254 la llaYe cont· a acodada marca
.[.ofor_, referencia 904, boca 19 milímetros, fabri.
cada y presentada por la Empresa .[Sofor, Socie
dad Anónima-, 'de Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave contra -:.codada, marca .I$Orar-,
referencia 904, boca 19 milímetros, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de lW74, sobre homologación elp los
medi06 de prot.ección persona] de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se est&bleoe lo siguiente:

Primero.-Homologar la lle.ve contra acodada, marca .Iso
tor-, referencia 904, boca 19 mil1metros, fabricada' presentada
por la Empresa .Isofor. S. A._, con domicilio en Figueras (Ge
ronal, carretera N-H. kilómetro 759,2, -ona de San la"'~o de la
Calzade, romo berramlentt. manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabaj06 eléCtriClOO en instala-
ciones de baja ter.~ión, ~

Segundo,-Cada !la\oe -contra acodada de dico8B marca, refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inaltera?le y
que no afecte a ,sus condiciones técnicas y, de no ser ello poo;ible,
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consl8tencia
y permanencia con la siguiente inscripCión: .Ministerio de Tra
bajo.-Homologación 1.245 de 17-VHI-1983.-"Isofor".-Tensión
máxima de servicIo 1.000 voltios_.

Lo que se hace público para general conocimiento de confOr
midad con lo dispuesto en el articulo 'f.O de la Orden citada,
sobre homologación de los medios de protección personal de 105
trabajadores y norma técnica reglamentar" MT-26, de eisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensi6n, apro~

bada por Resolución de 30 de septiembre d~ 1001.
Madrid, 17 de agosto de 19B3.-El Director general, Francisco

JoSé Garc1a Zapata.

RESOLUC[ON de 17 dJ agosto de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa
con el numero 1.244 la llave cont¡'Q acodada, marea
.IBofor_, refgrenda 904, boca lB mittmetros, fabri~

cada y preBentada por la Empresa .bofor, Sacie·
dad Anónima-, de Figueras ((Jerona). .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave contra acodada, marea .Isofor_,
referencia 904, boca 18 milfmetr06, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medios de protección personal de 106 traba.¡ador3S, &l- ha dictado
Resoluc:lón, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero,-Homologar la' llave contra acodada. marca .Iso
fOl'_, referencia 904, boca 18 milfmetros, fabricada J presentada
por la Empresa .Isofor, S, A._, con domiciEo en Figuer8B (Ge
rona). caITetera N-H, kilómetro 75;,2, zona da San Pe.blo de la
Calzada, como herramienta manual dotada de aislamiento de
segurit;iad. para ser utilizada en trabajoS eléctric06 en instala-
cf¡ones de :'j. tenaión. ..

Segundo.-Cada llave contra acodada de dichas marca, refe
rencia y medida llevarA en sitio visible un sello inalterable y que
DO afecte a Eua condiciones técnicas y, de no ser ello posible, un
88110 adhesivo, COD 11)... adecuada! condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripción: .Ministerio de Tr.a
balo.-Homologación 1.244 de 17-VHI-1983.-"lsofor" ,-Tensión
máJ:ima de servicio 1.000 voltios-.

Lo que se haGe público para general conocimiento de con
formidad con 19 dispuesto en el articulo 4.0 dt 1& Orden l.;¡t.acla,
eobre homologación de 108 medios de proteccián personaJ. de l~

trabajadores 'J norma técniCA reglamentaria MT -26, de bi.!>la
miento de segUri<iad de las \lerratl.:'l\nlas maruales utilizadas
en trabajos eiéctricos en m~talacion~s de ooia tensión, apro~

bada por Resoluci6n de 30 de septiembre de 1&81,
Madrid, 17 de agosto de 19B3,-El Director general, Francisco

José Garcfa Zapata.

RFSOLUC10N da 17 de agosto de 1983, de La Direc
ción General de Trabalo, por !el que se homologa
con el núme1"o 1,247 la llave contra acodada, marca
.Isof?r_, referencUJ 904, boca 11 milLmetros, fabri
cada y presentada POI lo Empresa .lso'or, Socie
dad Anónima-, de FLgueras (Gerona).

Instruido en esta lJirEl( r i6n General de Trabajo expedif!nte
de homolcgación de le. llave contra acodad~, marca .Isofor-,
referencia g04, boca 17 milímetros, con arregla a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación C't· los
medios de protección personal de 106 traba.iadores, 9(: ha dictado
Resolución, en cuya Parte dispoBitiva se 36tablece lo siguiente:

Primero,-Homologar la ll,ve contra acodada marca .Iso
for_, refeT8'!lcía 904, boc. 17 milímetros, fabricada f presentada
por la Empresa lsofor, S, A._, con domicilio en F\gueras (Ge.
rona) , carretera N-JI, kilómetro 759,2, zona de San Patio de la
Calzada, como .Jerramient'1 manual dotada de aislamiento de
seguridad ara ser utUz.ada en trabajos eléCtricos en instalacio
nes de baja tensIón.

Segundo.--eada llave contra acodada de dichas marca, refe
-Tencia -y medida llevará en sitio visible un sello inalterab'e y
que no afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello posible,
un sello adhesivo, con las arlecuaclas condiciones de consic;r 'neia
y permanenCIa, con la siguiente inscripción: ...Ministerio de Tra
baio.-Homologaclón 1.243 de 17-VUI-I983.-"lsofor".-T -1f1sión
máxima de servicio 1.000 voltios-

Lo que se hac: público para general conocimiento de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° d~ la Orden Citada,
sobre homoJop.ci6.1 de los medios de protección persoI.al de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26, de ",is.la
miento de seguridad de las herramientas manUales utilizada.s
en trabajos eléctJ:icos en instalaciones de baja tensión. :."pro
bada por Resolnció'"1 de 30 de leptiembre de 1ge1.

Madrid, 17 de agosto de 1983.-El Director general, FrancisCO
José García Zapata,

29822 RESOLUCION de 17 de agosto de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, tlor la que se homologa
con el número 1 239 la llaye contra acodada marca
.lllofor.., referencia 904, fabrl.l'ada V presentada por
la Empresa «Isofor, S. A.-, de Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologaci6n de la llave contra acodada, marca .Isofor-,
referencia 904, boca 13 milímetros, oon alTeglo a lo pre\! ~n ido
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medios de protección personal dE' los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo si~uiente:

Primero.-Homologar la llave contra· acodada, marca ..Iso
for_, referencia 904, boca 13 milimetros, fahricada '!I presw1 tada
'Por la Empresa .Isofor, S A,-, con domicilio en Figueras tGe
rana), carretera N-H, kil6metro 759,2, zona de San Pablo de la

. Calzada, como herramienta manual dotada de aislamie-nto de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala
ciones de bajr tensión.

Segundo,-Cada ·llave contra acodada de dicha:; marca, refe
rencia y medida llevarA en sitio visible un sello inalterable
y qUA no afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas 'condicionps de
consistencia y permanencia, con 19 siguiente inscripción: «Mlnis~

terio de Trabajo -Homologación 1239 de 17·VIII·1983-. ISCfOR.
Tensión mAxlma de servicio 1.000 voltios,-

Lo que se hace público para general conocimiento de confor
mfdad con lo disP\lesto en el artículo 4.0 de la Orden citada
~obre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica rep:lamentaria MT-2'B, de ·aisla
n.iento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en tra.bajos eléctricos en instalac.iones de baia tensjón~, apro
bada por Resolución de 30 de septieml)re de 1981.

Madrid, 17 de agosto de 1983.-El Director general, Francisco
José Garda Zapata.

29823 RESOLUCION de 17 de agosto de 1983. dI< la Direc
ción Gen.eral de Traba;o, por la que se homologa
con el número 1240 la llave contra acorlada, marca
clsfJfor.. , referencia 904, boca 14 millmetros, fabri
cada y presentada por la Empresa .lsotor, Socie
dad Anónima", de Figueras (Gerona),

Instruido en esta Dirección General de Trabaio expediente
,de homologaci6n d-e la llave contra acodada, marca. .Isofor-,
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que no afecte a sus condicionel técnic&8 y, de no 98r ello
posible, un sello adhesivo, con 1&8 adecuadu condicionu de
consistencia y permanencia, con 1& siguiente lnscriptliOnl ~iDi8

terio de Trabajo Homologación 1.237 de 17w VllI-I980-. ISOFOR.
Tensión máxima de servicio: 1.000 voltl09._

Lo que se hace llúbUco ,para gener&1 conocimiento, de conp

formidad con 10 dispuesto en el articulo '.0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de loe
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-216, de o:alsla
miento de seguridad de las herramientas manuales utili7iadaa
en trabajos eléctricos en instalaciones de bala tensión.. , apro-
bad,3. por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 17 de agosto de 1983-EI Director general, Franetsco
José García Zapata.

29827 RESOLUCION de 17 de agosto l'e 1983, de la D¡rec~
ción General de Trabajo, po' la que se homologa
con eL numero 1.235 la llave contra acodada marca
c[sofo,.., referencia 904, boca 8 miUmetros, 'abri
cad4 y presentada por la Empresa clsofor, S. A .• ,
de Ftguerela (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave contra acodada, marca cIsofor.. ,
referencia 904, boca 8 milfmetros, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de l.974, sobre homologación dé los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se.establece 10 siguiente:

Prlmero.-Homologar la llave contra acodada, marca cIso
for-, referencia 904, boca 8 milímetros, fabricada V presentada
por la Empresa _Isofor, S. A.-, con domicilio en Figueras {O.
ronal. carretera N-II, kilómetro 7l5Q,2, zona de San Pa,blo d. 1&
Calzada, como herramienta manual dotada de aislam.1ento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala~
clones de baja tensión.

Segundo.--Cada llave contra acodada de dichas marca, refe
rencia y medida llevaré. en sitio visible un sello inalterable y
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello
posible, un sello adhesivo con las, adecuad&8 condiciones de
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: cMi
nisterio de Trabajo -Hómologaclón 1.235 de 17~VIU-lg83-. ISQ
FOR. Tensión máxima de servicio: 1.000 voltios._

Lo que se hace público para genera.l conocimiento, de confor~
midad con lo dispuesto en el articulo 4,° de la. Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabaiadores y norma. té~nica reglamentaria MT~28, de caisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizad,"
en trabajos eléctricos en instalaciones de bala tensión.. , apr
bada. por Resolución de 30 de septiembre de 1'981.

Madrid, L7 de agosto de 1983.-EI Director general. Franci~
José Carcla ZRpata.

29826 RESOLUCION de 17 df:J agosto de 1983, de la Direc
ción GeneraL de Tra.bajo, por la que le homologa
con el número 1.238 la llave contra a.codada., marca
clso(o,..., re'ferencia 904, boca 10 mtUmetros, fabri
ccáG y presentada por l4 Empresa clsoror, Socie~

dad Anónima-, de Figusras (Gsron4),

Instruido en esta Dirección General de Tra.bajo expediente de
homologación de la nave contra acodada, marca c,lsofor.. , refe
rencia 904, boca 10 milímetros, con arreglo a lo prevenido ~n 1&
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medlOl
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu~

ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Prlmero.-Homologar la llave contra acodada, marca _Iso
for.. , referencia 904, boca 10 milimetros, fabricada y presentada
por la Empresa clsofor, S. A._, con domicilio en Figueraa (Ge
rana), carretera N-11, kilÓmetro 7'59,2, zona de San Pa.bl0 de la
Calzada, 'como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala~

ciones de baja tensión.
Segundo.-Cada llave contra acodada de dichas marca, refe

rencia y medida llevaré. en sitio visible un sello inaltera.ble y
que no aJecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: cM'
nisterto de Trabajo -Homologación 1.236 de 17-VIII~1983-. ISO
FOR. Tensión máxima de servicio: 1.000 voltios._

Lo que se- hace público para general conocimiento, de confor~
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de 108 medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT~28, de caisla
miento de seguridad de las herramientas manuaies utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión., apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1961.

Madrid, 17 de agosto de 1963.-EI Director general, Francisco
José Carcía Zapata...

RESOLUCION de 17 de agosto de 1983, de la Direc
ción General de Traba/o, por lo que 8. homologa
con el numero 1. 238 la llave contra acodada marca
clsofo,.., referencia 904, boca 12 mWmetros, fabri.
cada )1' presentada por l4 Empresa c180for, Socie
dad Anónima.. , de Figuera.s (Gerona),
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29825 RESOLUCION de 17 de agosto cW 1983, de la DirflC
ción General de Trabajo, por la que se homolog4
con el número 1.237 kJ llave contra acodada m4rca
c180fo,... referencilJ 904, "oca 11 mWmetr08, fabri-
cada )' presentada por 14 Empre84 clsofor, Socie-
dad Anóntma", de FigueraB (Gerona). .

Instruido en esta Dlrecc:lón General de Trab&lo' expediente
de homologación de la llave contra acodada, marca .IsofoI'lO,
referencia 904, boca 11 mmmetroa, con arreglo a 10 prevenido
en la Orden de 17 de mayo de l874, sobre homologación de los
ffied ios de protección personal de los trabaladores, se ha dictado.
Resolución, en cuya parte dispo31tlva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave contra acodada marca .Isofor.. ,
referencia 904, boca 11 miltmetros, f~úrtcada y presentada por

.la Empresa .Tsoror, S. A.... con domicilio en Figueras (Gerona),
carretera N-H. kilómetro 759,2, zena de San Pablo ae la Calzada.
como herramfenta manual dotada de alslamiento de seguridad
parB: .Se1 utilizada. en trabajos eléctricos en instalaciones de baja
tenSlOn.

S~gt:.ndo--Cada llave contra acodada de dichas marca.. r~fe~
TPnCla y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y .

referencia 904, boca 14 milímetros, con arreglo a 10 p.revenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de loe
medios de protección personal de loe trabajadoree, ge h~ dl~tado

Reso:ución, en cuya parte disposUiva ge establece 10 Slgu1eIlte:

Primeto.-HomologM le. llave contra acodada, narca. ..ISO
for., rderencia 904, booa 14 milímetros, fabricada" presentada
por la EmpreSA ..Isotor, S. A.-, oon domicilio e-n Figueraa <Ge
rana), carretera N-H. 1ci16nieotro 159,2, zona de San Pablo de la
Calzada. como herramienta manual dotada. de a.l ...lamiento dtl
seguridad para ser utilizad&. en traba-joe eiéCtrtcos en insta.laci~

nt's de baja tensión. .
Segundo.-eada llave contra acodada. de dichas marca, refe.

rencia y medida llevaI1l. en sitio v i61ble un sello ina!terable
y que no afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello
posible, un sello adhesivo, con las adecuade.s condiciones de
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: ..Mi·
nisterio de Trabato,-Homologación 1.2-40 de 17~VIiI~I983.- 'Iso-
for" .-Tensión máxima de servicio 1.000 voltios.. ,

Lo que se hace públioo para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4,° de la Orden aitdda,
sobre homologación de loe medios de proteoeión personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28, de 8isla
miento de seguridad de las herramientas manuales utiHza.da.s
en traba.jos eléctricos en instalaciones de baJa tensión, apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 17 de aga&to dt. 1983.-El Director ~enera1, Francisco
José Careia Zapata.

. ,. , Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la llav.e contra acodada, marca cIsofor., refe·
rencia 904, de boca 12 milimetros, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de loa
medios de protección personal de los trabajadores. se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente;

Primero.-Homologar la llave contra acodada, marca ctso
ror_. referencia 904, boca 12 milimetros, fabricada '1 presentada
por la Empresa o:Isofor, S. A.• , COD domicilio en Figueras (Ge
rana), ....arretera N-U, kilómetro 758,2, zona de San Pa.blo de la
Calzada, como herramienta manual dotada de' aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instal....
ciones de bala tensión.

Segundo.-Cada llave contra acodada de dichas marca, refe
rencia. y medida llevaré. en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser &110 pOSible,
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia. con la siguiente inscripción: cMinist8rlo de Tra
bajo -Homologación 1.238 de 17-VIII~1983-, ISOFOR. Tensión
máxima de servicio: 1.000 voltiOl...

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de 1& Orden citada,
sobre homologación de los medios de protección: personal de los
trabaiadores y norma técnica reglamentaria MT-3I de -aislap

miento de seguridad de las herramientas uttlizadae en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión.. , aprobada por Reso-
lución d'e 30 de septiembre de 1981.

\1adrid, 17 de agosto de 1983.-El Dtrector general, Francisco
J osé Carda Zapata.


